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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

"Hay un creciente reconocimiento en el ámbito internacional de que el derecho de 
buscar, recibir y difundir información comprende la obligación positiva de los Estados de 
brindar acceso a la información oficial en forma puntual y completa"1

. 

Y en este contexto, es fundamental la existencia de profesionales formados y 
reconocidos en su condición de tales, para el desarrollo de toda una serie de acciones 
que propenden al cumplimiento y verificación efectiva del derecho a la información. 

En efecto, la existencia de documentos se remonta al año 3000 A.C., asociados 
éstos con el surgimiento de la escritura en las antiguas civilizaciones. Ahora bien, la 
archivología en tanto disciplina científica, posee una aparición un tanto más reciente - en 
el Medioevo -y asociada a la diplomática, la paleografía y la historia. 

Sin embargo, desde hace cientos de años, su existencia y en mérito a su utilidad su 
carácter sustantivo para el resguardo, gerenciamiento y disposición de documentación, 
tiene un reconocimiento específico como disciplina imprescindible asociada al ejercicio del 
derecho fundamental a la información. 

Uruguay no es ajeno a este reconocimiento del carácter científico de la disciplina y 
contando con la existencia de institucionalidad asociada al carácter sustantivo de la 
archivología - tal el caso del Archivo General de la Nación - así como de normatividad 
específica vinculada al tema, tal el caso de la Ley Nº 18.220, de 20 de diciembre de 2007 
(Ley que estableciera la regulación de la actividad archivística a nivel nacional y creara el 
Sistema Nacional de Archivos) y el Decreto Nº 355/012, de 31 de octubre de 2012 
(reglamentario de la Ley Nº 18.220). 

Por otra parte, la Ley N º 18.381, de 17 de octubre de 2008, regulatoria del derecho 
fundamental al acceso a la información pública, establece la necesidad de clasificar la 
información y mantenerla en condiciones de ser accedida por las personas que así lo 
soliciten. Quienes tienen formación para proceder en ese sentido, son los profesionales de 
la archivística, es decir los archivólogos. 

Con la aprobación del presente proyecto de ley, es posible afirmar que se 
completará el círculo del reconocimiento y efectividad de los derechos ciudadanos 
vinculados con la información. En efecto, como se señalara supra, este proceso se inició 
con la aprobación de la Ley N º 18.220, marco general del sistema nacional de archivos, 
se continuó con la Ley N º 18.331, de protección de datos personales, luego con la Ley 
N º 18.381, regulatoria del derecho de acceso a la información pública, restando 
únicamente la profesionalización de quienes deben manejar la información en forma 
profesional para que ésta sea resguardada o puesta a conocimiento, en las mejores 
condiciones y de acuerdo con pautas estandarizadas y propias de una profesión con 
características y particularidades autónomas. 

Así es que, debe señalarse que el trabajo profesional de quienes desempeñan la 
labor de archivólogo aún no ha recibido la consideración que corresponde de acuerdo con 
la experticia requerida para el desempeño de las actividades asociadas al desarrollo de la 
archivología. 

1 
Human Rights Watch.- "Pérdidas en la Transición: Ambiciones Audaces, Resultados Limitados para los 

Derechos Humanos bajo el gobierno de Fox". 
Consultable en:http://hrw.org/reports/2006/mexico0506/mexico0506web.pdf 
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En efecto, según se ha establecido, la Universidad de la República forma 
profesionales archivólogos con "un perfil que lo habilite a realizar su práctica con base en 
teoría, principios y valores éticos, sociopolíticos y culturales, así como con aptitudes para 
su formación continua. Es responsabilidad básica de los licenciados en Archivología, a 
través del manejo de herramientas intelectuales y técnicas, salvaguardar el patrimonio 
documental de las instituciones a las que sirven. Se ocupan del tratamiento informacional 
de los registros documentales producidos en las diferentes actividades que conforman 
una sociedad, dando respuestas a necesidades y demandas de información de la misma. 

Deben ser capaces de asegurar la autenticidad e integralidad de los documentos de 
archivo, en tanto testimonio y memoria de las personas y las sociedades, mediante la 
definición de políticas institucionales y nacionales, en cumplimiento de las normas legales 
y el derecho de acceso a la información por parte de los ciudadanos, e impulsando el 
desarrollo de un marco jurídico que lo respalde"2

. 

Es entonces, en mérito a lo señalado que se entiende sustantivo avanzar en el 
reconocimiento profesional de los archivólogos. 

La Universidad Mayor de la República tiene una carrera de carácter universitario que 
cumple con todos los requerimientos que a nivel nacional e internacional se estipulan para 
la formación de profesionales en esta materia. 

De hecho, Uruguay verifica un total de 286 personas que entre 1985 y 2016, han 
recibido título de archivólogo y en las aulas de la Universidad varias decenas de 
estudiantes avanzan en la concreción de su futuro profesional dedicado a la archivología. 

Sin embargo, aún no se han dado pasos para reconocer el carácter profesional de 
las actividades de archivología que desarrollan estos profesionales de la información y los 
archivos. 

Por tal motivo es que se promueve el presente proyecto ley. 

Por el Capítulo 1, "RECONOCIMIENTO DEL CARÁCTER PROFESIONAL", artículos 
1° y 2° se avanza en el reconocimiento al carácter profesional de la actividad del 
archivólogo, el carácter de profesión liberal, técnica y universitaria de la archivología, así 
como su sujeción a las disposiciones normativas contenidas en el proyecto en 
consideración. 

En el Capítulo 11, "ÁMBITO DE APLICACIÓN", artículos 3° a 5°, se determinan con 
especificidad pero sin pretensión de taxatividad las actividades concretas que implica la 
profesión del archivólogo, así como los ámbitos en los que es factible su desarrollo 
profesional, en el caso, aquél público y aquél privado. 

El Capítulo 111, "DE LOS PROFESIONALES ARCHIVÓLOGOS", artículos 6° y 7°, se 
regula lo vinculado con la denominación de los profesionales, de forma de aglutinarlos 
bajo una denominación común, así como las condiciones de titulación y preparación 
profesional para el ejercicio de la profesión de archivólogo. 

En el Capítulo IV, "OBLIGACIONES DE LOS PROFESIONALES Y LAS ENTIDADES 
PÚBLICAS Y PRIVADAS", artículos 8° a 11, se regulan las obligaciones de los 
profesionales archivólogos y aquéllas de las entidades públicas en relación con la 

2 UDELAR.- Esc~ela Universitaria de Bibliotecología y Ciencias Afines. Plan de Estudios para las Carreras 
de grado de la EUBCA. 
Disponible en: http://www.eubca.edu.uy/sites/defau1Ufi les/Pian%20Estudios%20finai%20EUBCA.pdf 
(Verificado el 1 0/04/2017) 
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contratación de personal para el cumplimiento de las tareas vinculadas con la archivística, 
determinándose la obligatoriedad de cubrir los cargos y funciones con las personas que 
cumplan con los requisitos dispuestos en el proyectado artículo 7°, en el caso de las 
entidades públicas y exhortándose a avanzar en el mismo sentido a aquellas privadas, así 
como adecuar la situación profesional de los funcionarios que estuvieren ya cumpliendo 
funciones en una situación escalafonaria diferente a la correspondiente. 

Por el Capítulo V, "DISPOSICIONES DEONTOLÓGICAS FUNDAMENTALES" 
artículos 12 a 15 se establecen disposiciones normativas asociadas al proceder de los 
profesionales desde el punto de vista deontológico. 

Finalmente, en el Capítulo VI, "DISPOSICIONES FINALES" artículos 16 a 19, se 
establecen disposiciones normativas vinculadas con la adecuación de titulación para 
quienes estuvieren en usufructo de un cargo no acorde a su formación profesional, otras 
vinculadas con la determinación del día 22 de noviembre como Día Nacional del 
Archivólogo, así como el correspondiente plazo para la redacción de una reglamentación 
por el Poder Ejecutivo. 

Montevideo, 8 de mayo de 2018 

ROBERTO CHIAZZARO 
REPRESENTANTE POR MONTEVIDEO 
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Ley N° 18.220 

de 20 de diciembre de 2007 

 

 

SISTEMA NACIONAL DE ARCHIVOS 

 CONSERVACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL 
DE LA NACIÓN 

 
 

Artículo 7.-  (Profesionalización).- A los efectos de garantizar la conservación y 

la organización de los documentos se propenderá a la profesionalización del 

personal responsable de los archivos. 

_____ 
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